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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00826/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE SULTEPEC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 25 de febrero de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito el Plan de Desarrollo Municipal de Sultepec”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00007/SULTEPEC/IP/2013. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SAIMEX, “EL 
SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 21 de marzo de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
00826/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“En observancia al Artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipio, se me negó la información solicitada. 

El Municipio de Sultepec no me proporcionó su Plan de Desarrollo Municipal, información que fue 

requerida a través de este Sistema”. (sic) 
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IV. El recurso 00826/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXX 
XXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 56, 60 fracciones I 
y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le negó la 
información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a 
lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le proporciona la información solicitada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con el Plan de Desarrollo Municipal de 
Sultepec, la competencia a cargo de EL SUJETO OBLIGADO se surte conforme los 
siguientes fundamentos jurídicos: 

Previo a dicho análisis particular e individual del requerimiento de información cabe 
puntualizar lo que prevé el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno 
del Estado mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
un contenido mínimo de ingresos para el manejo de la hacienda pública, en los 
siguientes términos. 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…) 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 

(…) 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

(…)”. 

 

Por otra parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”. 

 

“Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

 

“Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento”. 

 

“Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables”. 

 

Así, de los preceptos citados, el Municipio es reconocido como un orden de Gobierno 
dentro del sistema federal, al que se le dotó de un grado de autonomía para cumplir en 
forma autárquica las funciones asignadas. 

Entre las características que distinguen esta autarquía, se encuentran la de poseer 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

A los municipios se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 
propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa 
del país. Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el 
término de autonomía de manera expresa, de la regulación constitucional y 
específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado 
que compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden 
deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios 
aspectos: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 
denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 
personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 
jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se 
compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 
servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y 
hacienda de carácter público. 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 
prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 
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Una vez determinada la autonomía del Municipio, procede analizar la competencia 
jurídica de EL SUJETO OBLIGADO respecto de la materia de la solicitud de 
información: 

 

Al respecto, la Constitución General de la República establece el Sistema de 
Planeación del Desarrollo Nacional: 

 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al 
cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan 
en el Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 
propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y 
el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 
comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 
general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, en los términos que establece esta Constitución”. 

 

“Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
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Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que 
señale la ley. 

(…)”. 

 

Al respecto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone 
lo siguiente: 

 

“Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

(…) 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento”. 

 

“Artículo 139. El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento 
de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los objetivos para la 
estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 
públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los 
sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente 
en el sistema. 

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de 
su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 
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Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas 
podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las 
leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y 
metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

(…)”. 

 

En este contexto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y la publicidad del mismo. 

 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 

(…)”. 

 

“Artículo 114. Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de 
trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa”. 

 

“Artículo 115. La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 
municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen 
los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo 
determine”. 

 

“Artículo 116. El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro 
de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; 
y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el 
ámbito de su competencia”. 

 

“Artículo 117. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 
programas de desarrollo”. 



 

EXPEDIENTE: 00826/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

11 

 

 

“Artículo 118. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las 
condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, 
los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las 
bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento”. 

 

“Artículo 119. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal”. 

 

“Artículo 120. En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán 
lo necesario para promover la participación y consulta populares”. 

 

“Artículo 121. Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la 
Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa”. 

 

“Artículo 122. El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 
para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés 
social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico”. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los 
aspectos siguientes: 

 Que cada tres años se renovará el Ayuntamiento, el cual como órgano 
deliberante sesiona en una sala denominada de Cabildo. 

 Que cada Ayuntamiento elaborará un Plan de Desarrollo Municipal y los 
programas de trabajo necesarios para la ejecución en forma democrática y 
participativa. 

 En este sentido, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal se debe aprobar 
durante los cuatro primeros meses de cada año de la gestión municipal; que 
debe contener diagnósticos de las condiciones económicas y sociales del 
municipio, así como las metas a alcanzar; además se trata de un documento 
plenamente público ya que se debe publicar en la Gaceta Municipal y ser 
difundido de forma extensa. 



 

EXPEDIENTE: 00826/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

12 

 

 Que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y 
programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o 
servidores públicos que determinen los Ayuntamientos, conforme a las normas 
legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. La 
evaluación del mismo deberá realizarse anualmente. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal tiene como objetivos atender las demandas 
prioritarias de la población; propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal, 
vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 
estatal, y aplicar de manera racional los recursos financieros para el 
cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre 
las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las 
estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos 
responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación 
que se requieren para su cumplimiento. 

 Que el Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los 
organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

 Que en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, los Ayuntamientos 
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

 Que los ayuntamientos publicarán el Plan de Desarrollo Municipal a través de la 
Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma 
extensa. 

 Que el Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 
general para las entidades públicas de carácter municipal. Cabe señalar que los 
planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo 
demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o 
económico. 
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Para mayor abundamiento, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las 
normas: 

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios; 

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y 
organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 
programas a que se refiere esta ley; 

III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el Gobierno 
Federal y los gobiernos municipales; 

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la 
ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo del 
Estado de México y en los planes de desarrollo municipales; 

V. Del equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco 
de estabilidad económica y social que garantice la competitividad y privilegie el eficiente, 
transparente y racional ejercicio de los recursos públicos”. 

 

“Artículo 2. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los 
ayuntamientos de los municipios de la Entidad, se coordinarán para participar en la organización 
del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con objetividad y 
transparencia, con la participación responsable y consciente de los habitantes y de los diversos 
grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y 
demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo. 

Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación para el desarrollo del 
Estado de México, y al interior de los municipios dicha responsabilidad recaerá en los 
presidentes municipales, quienes lo harán con base en las disposiciones legales y en ejercicio de 
sus atribuciones con respeto irrestricto a las garantías constitucionales, así como al 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre y autónomo”. 

 

“Artículo 3. El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación 
democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de 
desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales; y su ejecución atenderá 
a los plazos y condiciones que requiera su estrategia”. 
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“Artículo 4. La planeación democrática para el desarrollo se sustenta en los principios de 
simplicidad, claridad, congruencia y proximidad de los habitantes del Estado de México, así como 
de previsión, unidad y flexibilidad en la coordinación, cooperación y eficacia para el cumplimiento 
de los objetivos y eficiencia en la asignación, uso y destino de los recursos”. 

 

“Artículo 5. La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado de México y 
Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal, en concordancia 
con los fines sociales, económicos, ambientales y políticos que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México”. 

 

“Artículo 6. La planeación democrática para el desarrollo, como proceso permanente, debe ser el 
medio para lograr el progreso económico y social del Estado de México y municipios, dirigido 
principalmente a la atención de las necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, mediante la participación de los diferentes órdenes de 
gobierno, habitantes, grupos y organizaciones sociales y privados”. 

 

“Artículo 7. El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado 
de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales 
deberán contener un diagnóstico prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas 
de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, 
seguimiento de acciones y evaluación de resultados”. 

 

“Artículo 8. En la ejecución de la planeación democrática para el desarrollo del Estado de México 
y municipios, deberá asegurarse la disposición de los recursos humanos, materiales, financieros 
y naturales necesarios para alcanzar los objetivos y metas de la estrategia de desarrollo, 
considerando en su asignación y uso, su optimización y la disponibilidad que de ellos exista en 
los distintos grupos y organizaciones sociales, privados y órdenes de gobierno”. 

 

“Artículo 9. En la planeación democrática para el desarrollo del Estado de México y municipios, 
se deberán consolidar los métodos para la generación, tratamiento, uso y divulgación de la 
información geográfica y estadística como sustento del proceso de planeación establecido en la 
presente Ley, a fin de disponer de información veraz, oportuna y suficiente, con el propósito de 
garantizar la permanencia y fortalecimiento del desarrollo del Estado de México y municipios 

Los titulares de las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y de los gobiernos municipales, las personas físicas 
y jurídicas colectivas, así como de los grupos sociales y privados, deberán proporcionar y hacer 
uso de la información e investigación geográfica, estadística y catastral de conformidad con lo 
dispuesto por el ordenamiento de la materia y demás disposiciones legales”. 
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“Artículo 10. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

Convenio de coordinación. Instrumento de orden público por medio del cual la administración de 
los gobiernos estatal y municipales convienen en crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones de las partes firmantes, para cumplir objetivos y metas plasmados en los planes de 
desarrollo. 

Convenio de participación. Instrumento de orden público por medio del cual la administración de 
los gobiernos estatal y municipales convienen con los ciudadanos, grupos u organizaciones 
sociales y privados crear, transferir, modificar o extinguir aquellas obligaciones de las partes 
firmantes para cumplir objetivos y metas plasmados en los planes de desarrollo. 

Corto plazo. Período hasta de un año, en el cual el presupuesto por programas determina y 
orienta en forma detallada las asignaciones y el destino de los recursos para la realización de 
acciones concretas. 

Desarrollo. Es el proceso de cambio social que persigue como finalidad última la igualdad de 
oportunidades sociales, políticas, económicas y de desarrollo en un medio ambiente adecuado 
para los habitantes de una delimitación territorial. 

Diagnóstico. Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la trayectoria histórica de 
la realidad económica, ambiental, política y social de algún fenómeno o variable que se desee 
estudiar. 

Ejecución. Realizar, hacer o llevar a la práctica lo que se ha establecido en la fase de 
programación. 

Estrategia de desarrollo. Principios y directrices para orientar el proceso de planeación del 
desarrollo para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. Es el camino a seguir en las 
grandes líneas de acción contenidas en las políticas de desarrollo estatal, para alcanzar los 
objetivos y metas formulados en el corto, mediano y largo plazos. 

Evaluación. Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y eficiencia, con 
que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando 
la determinación de las desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el 
cumplimiento adecuado de las metas. 

Largo plazo. Período de más de tres años para el Gobierno Municipal y de más de seis años para 
el Gobierno Estatal, utilizado en la estrategia de planeación del desarrollo. 

Mediano plazo. Período de más de un año y hasta tres años para el Gobierno Municipal y período 
de más de un año y hasta seis años para el Gobierno Estatal, en el cual se define un conjunto de 
objetivos y metas a alcanzar y de políticas de desarrollo a seguir, vinculadas con los objetivos de 
la estrategia de largo plazo. 

Meta. Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de cantidad, tiempo y 
espacio determinados, con los recursos necesarios. 

Objetivo. Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un tiempo y espacio 
específicos a través de determinadas acciones. 
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Planeación estratégica. Proceso que orienta a las dependencias, organismos, entidades públicas 
y unidades administrativas de los gobiernos estatal y municipales para establecer su misión, 
definir sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución de sus objetivos, así como 
para determinar el grado de necesidades a los que ofrece sus bienes o servicios y enfatiza la 
búsqueda de resultados satisfactorios a sus propósitos vinculados con los objetivos de la 
estrategia del desarrollo estatal. 

Presupuesto por programas. Instrumento del Sistema de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y Municipios, que contiene la asignación de recursos en forma 
jerarquizada y oportuna a los proyectos y acciones que contienen los programas de gobierno. Es 
el vínculo del ejercicio del gasto público con los planes de desarrollo. 

Proceso de planeación para el desarrollo. Fases en las que se establecen directrices, se definen 
estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción en función de objetivos y metas 
generales, económicos, ambientales, sociales y políticos, tomando en consideración la 
disponibilidad de recursos reales y potenciales. Está integrado por las etapas de diagnóstico, 
formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación. 

Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y 
técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que 
contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 

Programación. Proceso a través del cual se definen estructuras programáticas, metas, tiempos, 
responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de los objetivos del 
plan. 

Programa especial. Instrumento que contiene las prioridades para el desarrollo y que en su 
elaboración intervienen dos o más dependencias coordinadoras de sector. 

Programa regional. Instrumento que incluye los proyectos y acciones de ámbito regional 
considerados prioritarios o estratégicos, en función de los objetivos y metas fijados en los planes 
de desarrollo. 

Programa sectorial. Instrumento de los planes de desarrollo que comprende proyectos y acciones 
relativos a un sector de la economía y/o de la sociedad, coordinado por una o más dependencias. 
Se integra bajo la responsabilidad de las dependencias coordinadoras de los sectores, 
atendiendo a las estrategias del desarrollo del Estado de México y municipios. 

Región. Porción del territorio estatal que integran varios municipios y que se identifican por 
semejanzas geográficas, socioeconómicas o político-administrativas. 

Secretaría. Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 
Conjunto articulado de procesos, planes, programas, proyectos, acciones e instrumentos de 
carácter social, político, económico, ambiental, legal y técnico, así como de mecanismos de 
concertación, coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno, grupos y 
organizaciones sociales y privados, que se interrelacionan entre sí, para ejecutar acciones de 
planeación para el desarrollo integral del Estado y municipios. 
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Sistema Estatal de Información. Procesos utilizados para integrar, conformar, actualizar, 
resguardar y divulgar el acervo de información del Estado de México y municipios, buscando la 
homogeneidad de la información entre las dependencias, organismos, entidades y unidades 
administrativas del sector público estatal y municipal que dan sustento al Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios”. 

 

“Artículo 11. El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios comprende un conjunto de relaciones funcionales que establecen los habitantes del 
Estado de México, los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial, los grupos y organizaciones 
sociales y privados, entre sí, a fin de efectuar acciones al amparo de mecanismos de 
coordinación y participación, conforme a la competencia y atribución de los titulares de las 
dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas, en los cuales se 
consideren propuestas; planteen demandas y formalicen acuerdos”. 

 

“Artículo 12. El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios, tendrá por objeto garantizar el desarrollo integral del Estado y de los municipios, 
atendiendo principalmente a las necesidades básicas para mejorar la calidad de vida y 
conformación armónica y adecuada de las relaciones funcionales entre las diferentes regiones de 
la entidad”. 

 

“Artículo 13. En el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios participan los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y los 
habitantes del Estado de México. Su organización se llevará a cabo a través de las estructuras de 
las administraciones públicas estatal y municipales y en su vertiente de coordinación por el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México y por los comités de planeación 
para el desarrollo municipal, “COPLADEMUN”. 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 
comprende como instrumentos, el proceso de planeación estratégica; los planes; los programas; 
el presupuesto por programas; el sistema de control, seguimiento y evaluación; el Sistema 
Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; los lineamientos 
metodológicos; y las políticas de planeación que autoricen el Gobierno del Estado y los 
ayuntamientos”. 

 

“Artículo 14. El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios se conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 



 

EXPEDIENTE: 00826/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

18 

 

VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización”. 

 

“Artículo 15. Compete al Gobernador del Estado, en materia de planeación democrática para el 
desarrollo: 

I. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; 

II. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, los ayuntamientos, los grupos y organizaciones 
sociales y privados y los habitantes, en el proceso de planeación para el desarrollo del Estado; 

III. Conducir y alentar los procesos y procedimientos de participación y consulta popular en el 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México; 

IV. Establecer y proveer criterios para la formulación, instrumentación, ejecución, control y 
evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas, en congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo; 

V. Enviar el proyecto del Plan de Desarrollo del Estado de México al Poder Legislativo para su 
examen y opinión; 

VI. Aprobar y ordenar la publicación y divulgación del Plan de Desarrollo del Estado de México y 
sus programas; 

VII. Determinar las bases para la coordinación y participación; 

VIII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos”. 

 

“Artículo 19. Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 
desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 
Municipal y sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 
labores de información, planeación, programación y evaluación; 

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado 
y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales 
que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 
plazos; 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con 
las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 
estrategia del desarrollo municipal; 
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V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que 
procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 
prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 
emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones 
sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan 
de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos”. 

 

“Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación de 
las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o 
los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación democrática para el 
desarrollo: 

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el 
ámbito de su competencia; 

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de 
planeación para el desarrollo sea de su competencia; 

III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la estrategia 
contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia; 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, 
metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están adscritas, se 
conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de 
participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el 
Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida 
en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos”. 
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“Artículo 22. Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo 
de seis meses para el Ejecutivo del Estado y cuatro meses para los ayuntamientos, contados a 
partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta 
las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de 
Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que 
deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente 
período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos 
que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se 
circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente 
período constitucional de gobierno. 

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el titular 
del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual forma la 
Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución del plan. 

Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la 
población en general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, organismos y 
entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados”. 

 

“Artículo 24. Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus 
programas podrán ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, 
modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado 
de México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de la 
etapa de evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones 
extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desarrollo, informando a la Legislatura de lo 
anterior. 

La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de 
reconducción y actualización así lo justifique”. 

 

“Artículo 25. En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, 
sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda”. 

 

“Artículo 26. Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los 
planes de desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que 
permitan alcanzar sus objetivos y metas”. 

 

“Artículo 27. Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con 
motivo del inicio de un período constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo 
o, en su caso, como consecuencia de modificaciones a este último”. 

 



 

EXPEDIENTE: 00826/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

21 

 

“Artículo 28. Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, 
en su caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los 
municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos. 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 
sometidas a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus respectivas 
competencias”. 

 

“Artículo 29. Los gobiernos estatal y municipales conjuntarán esfuerzos para fortalecer los 
planes, programas y acciones para el desarrollo a través de convenios de coordinación y 
participación”. 

 

“Artículo 30. Las dependencias, entidades públicas, organismos y unidades administrativas 
participarán en la integración de programas sectoriales y regionales de corto, mediano y largo 
plazo congruentes entre sí y con las estrategias contenidas en los planes de desarrollo, que 
regirán las actividades de la administración pública y se considerarán para la conformación del 
presupuesto por programas, salvo el caso de programas especiales cuyo plazo de ejecución 
podrá ser distinto”. 

 

“Artículo 31. En el caso de los programas regionales que desarrollen conjuntamente los 
gobiernos federal y estatal, o solamente este último, se asegurara la participación de los 
municipios en su formulación”. 

 

“Artículo 32. Los programas regionales promoverán la integración y armonización del desarrollo 
entre las diferentes regiones del Estado, a través del aprovechamiento racional e integral de los 
recursos naturales, del trabajo, de la sociedad en su entorno territorial y de la integración y 
crecimiento de las actividades productivas”. 

 

“Artículo 33. Los programas regionales se distinguirán por su enfoque territorial y tendrán 
convergencia en ellos las propuestas de los diversos programas sectoriales y especiales”. 

 

“Artículo 34. Los programas sectoriales se sujetarán a las estrategias contenidas en los planes de 
desarrollo y precisarán sus objetivos y metas, asimismo establecerán las prioridades que regirán 
el desempeño de las actividades del sector de que se trate”. 

 

“Artículo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el desarrollo 
municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 
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I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos municipales 
con las dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, en las acciones 
derivadas de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 

II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de 
desarrollo; 

III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la materia. 

De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, dependencias o 
servidores públicos que determinen los ayuntamientos y que integren la Comisión de Planeación 
para el Desarrollo Municipal dentro del Sistema de Planeación Democrática y para los efectos de 
esta Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán 
el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN” en el ayuntamiento, y 
deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 

Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán hacerse del 
conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos involucrados para que 
procedan a su cumplimiento. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, deberá estar constituido 
previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá informar al Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su instalación”. 

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto que el Plan de Desarrollo Municipal 
del Ayuntamiento de Sultepec es información generada por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada y que al caso que ocupa se refiere al Plan de Desarrollo 
Municipal de Sultepec. Dicha información es indubitablemente pública porque se 
vincula al régimen de transparencia de quiénes desempeñan la función pública. 

 

En ese sentido, el artículo 15, fracción II de la Ley de la materia establece al respecto y 
en concordancia con la Información Pública de Oficio: 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera permanente 
y actualizada, con la siguiente:  

(…) 
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II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 
todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

(…)”. 

 

De lo anterior se desprende que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a 
transparentar el Plan de Desarrollo Municipal correspondiente a la administración 2013-
2015. En virtud de que el Ayuntamiento se constituye como Sujeto Obligado. 

En consecuencia, se puede afirmar que el Plan de Desarrollo Municipal al que hace 
alusión en la solicitud y que es información pública, y cuyo acceso permite verificar el 
desarrollo social para satisfacer las necesidades de la población y el mejoramiento de 
la calidad de vida, así como destino de los recursos públicos. 

En vista de ello, este Órgano Garante se dio a la tarea de buscar la información referida 
en el portal de transparencia que por disposición legal EL SUJETO OBLIGADO tiene el 
deber de contar en Internet. Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO no tiene 
información alguna en el portal de transparencia. 

Lo anterior se verifica con la siguiente página: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por ende, no sólo no cumple con la solicitud, sino que incumple lo dispuesto por la Ley 
de la materia en torno a la Información Pública de Oficio. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de 
Información Pública de Oficio. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a cargo la posibilidad de generar la información 
requerida por EL RECURRENTE, y que obra en los archivos a cargo. 
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En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con 
un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen orden 
administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el 
interés privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al 
administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica para evitar que 
sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 
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“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos 
expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE a través del 
SAIMEX, conforme a lo siguiente: 

 El Plan de Desarrollo Municipal de Sultepec 2013-2015, mismo que de acuerdo 
al artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a la hora de 
dar cumplimiento a la presente resolución por parte de EL SUJETO OBLIGADO 
éste ya tuvo que haber sido elaborado, aprobado y publicado, dentro de los 
primeros tres meses de la gestión municipal. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE 
EN LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00826/INFOEM/IP/RR/2013. 


